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RESOLUCION df~ la On¡anizadón Nacional de Cie~

(JOS por la que se publica la adjudicación de las
obras de construcción de un edificio para instalar
las dependencias de la Delegación Provincial de
este Organismo en Jaén.

Corno consecuencia del concurso público anunciado en el
«Boletin Oficial del Esta:do» de fecha 7 de enero último, para
adjudicar las obras de construcción de tul edifieio para insta
lar las dependencias de la Delegaeíón Provincial de este Orga
nismo en Jaén, h:m sido adjudicadas definitivamente a ({Em
presa Constructora Trueba, S. A.». de Madrid, por el importe
de su licitación. de doce millones setecientas ochenta y tres mil
cuatrocientas ochenta y seis pesetas con setenta y tres cénd
mos <12.783.486,73). que representa un;) baja de 1.819.536.72 pe-
setas, -y a realizar en el plazo de dieciséis meses (16).

1..0 qUe se hace público para general conocimiento.
Madrid. 23 de febrero de 1970.-El Jefe de la OrganiZación.

1.193-A.

ORDEN de 21 de febrero de 1970 por la que se
aprueba la modificación de sus Estatutos socmles
en orden al capttal y se le autoriza para operar
en diversas modalidades del seguro de vida a la
Entidad «Gal'icia. S. A. de Seguros y Reaseguros»
(0-88).

Ilmo. Sr.: VIsto el escrito de «Galicia, S. A., de Seguros y
Reaseguros» (e-88.). en solicitud de aprobación de las modüica
ciones introducidas en el articulo 5.° de sus Estatutos sociales
en ord¡;;n a la elevaeión del capital suscrito y desembolsado d~
la Ent~dad: a 30.000.000 y 22.500.000 pesetas, respectivamente,
Y.. ~utorIZa<:1ón para operar en el seguro de Vida a primas Vita
llelas. temporales y mixto, a cuyo fin acompaña la preceptiva
documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo. y a propuesta de V. L,

Este MinIsterio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la Indicada Entidad, con aprobación de la docrunentaci6n pre-.
sentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso ..
Madrid, 21 de febrero de 1970.-P. D., el SUbsecretario. José

Maria Sainz de Vlcufia.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

DE
MINISTERIO

LA GOBEI~NACION

RESOLUCION de la Dirección Geneml de Obras
1-lidraulicas por la que se hace público haber sido
adjudicada.s las obras del (¡Proyecto de terminación
del sistema. de riegos del Valle de Lemas fLugo)}).

Por aeuerdo del Consejo de Ministros, ele esta fecha, se
ha resuelto:

Lo que- de orden del excelentísimo señor Ministro con.lU
nlco a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid. 6 de febrero de 1970. ~El Director general, por de

legación. el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes.

Sr, Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Norte de España.

Le Autorizar el gasto para la ejecución de las obras com
prendidas en el «Proyecto de terminación del sistema de rie
gos del Valle de Lemos (LUgO)}l, mediante concurso. El abOllO
de las obras, cuyo presupuesto de cont:·ata asciende a pesetas
90.957.741. f'~tú previsto con arreglo al siguíente detalle

Anualldad: 1970. Importe' 90,967.7'11. Aplicación: 17.06.ü:-l1.

2." Adjudi~ar definitivamente el concurso para la ejecu
ción de las obras citadas a {(Construcciones Colomina G. Se
rrano, S A.}), en la cantldad de 90.967.741 pesetas, siendo el
presupuesto de contrata del mismo in~,porte, 10 que representa
un coeficiente de adjudicación de .1,00. revisión de preciOS
fórmula tipo B y plazo de ejecución hasta 31 de diciembre
de 1970.

RESOLUCION de la NonC!w ,Jefatura Regional de
Carreteras por la que se sefiala fecha para el leva'lt
lumiento de las actas pnTias a la ocupación de
las fincas que se citan, afectadas por las obras de
«Ensanche JI mejora del liTme de la C. N. VI. Ma
drtd a La Comña, entre los puntos kilométricos
225.300 al 277.700», Tmllw provincia de Zamora. T(r
mino rnu'lz.ic-i1Jal de Villalebos (Zrtmora)

Por estar incluído f'l proyecto de LIS obra,,,; m:l~ arriba ci
tadas en d Programa de Inveníones del vigente Phm di'
O€¡;anüllo. le es de aplícación el articulo 2\1. apartado liJ. (le
la Lf,y EJ4/l96:1. considerúndosl.' lmplic.ita:~ la,s declaraciont~s

de utilidad públíca, necesidad de ocupflción y ui.·gencia IFlra la
ocupación de los bienes y derechos afectados, con los €feeto.-
que ::;e <'8íablecen en el articulo 52 de la Ley de Exproptación
-Forzosa. de 16 de diciembre de 1954: en consecuencia.

Esta J.::fatura, de conformidad con e] articulo &2 precitado.
ha resuelt.o conVOcar a los propjetario~¡ y titulares de Derechos
afectados que figuran en la F€laciün ¡l.djunta. para que en el
dia y hora que ('n la misma se expr'é.'san comparezcan ell el
Ayuntamiento del término municpal miL$: :i.rriba citado, nI ob
jeto ele trasladarse al pr-6pio terreno y proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas afec
ta-d.as, significándose que hasta dicho día los interesados podrán

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

ORDEN de 21 de' febrero de 1970 por la que se
aprueba a la Entidad «Covadonga, S. A. de segu
ros» (C-56) , documentacíón relativa al seguro de
Vida, modalidad mixto especial,

Ilmo Sr.: Visto -el escrito de «covadonga. S. A. de Segu
ros» (0-56), en solicitud de aprobación de la póliza, tarifa y
nota técnica del seguro de Vida, modalidad mixto especial, a
cuyo fin acompaña la preceptiva documentación; y

"Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. 1.,

Este MinisterIo ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1970.~P. D .. el Subsecretario, José

María Salnz de Vicuña.

Dmo. &, Dlreotor lleneral del Teooro y Presupuestos.

ORDEN de 21 de febrero de 1970 por la q~te se
aprueba a la Delegación para España de «Assicura
zioni Generali, Compañia Anónima .de Seguro!)>>
(E-7) diversa documentación del seguro de vida, mo
dalidad mixto especial.

TImo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España de
«Assicurazioni Generali, Compañía Anónima de Seguros)~ (E-7).
en solicitud de aprobación de la póliza. tarifa y nota técnica del
seguro de vida, modalidad mixto especial. a cuyo fin acompaña
la preceptiva documentación; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centru directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de febrero de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

?\taria Sainz de Vicuña.

TImo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 21 de febrero de 1970 por la que -se
aprueban a la Entidad «ServiciOs Especiales Médi
cos ?I Quirúrgicos, S. A. de Seguros» (C-409), lanota
técnica y tarifa del seguro de Cirugías EspeC'Íalelj.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Servicios Especiales Médicos
y QuirúrgicOS. S. A. de SegurOS» \C-4(}9) , en solicitud de apro
bación de la Aota técniCa y tarifa del seguro de Cirugías Espe.
ciales que se aplicarán a la póliza aprobada por resolución de
la Dirección General de Seguros de 2 de octubre de 1963; Y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. L para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 21 de febrero de 1970.-P. D.. el Subsecretario. José

Maria Sainz de Vicuña.

TImo. Sr. DIrector general del Tesoro y Presupuesto..'>.
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fonnular, por escrito a esta Jefatura. alegaciones a los 8010.<;
efectos de subsanar POS1bles errores que hayan podido pade
cerse al relacionar los bienes y d,erechos que se afectan.

A dicho acto concurrirán el representante de la Administm...
ción, acompafiado de Perito, así como el Alcalde de la locali
dad o Ooncejal en quien delegue, debiendo asistir 10,<; interesa-

dos personalmente, o bien. representados por personas debida
mente autriZadas, aportando docmnentos acreditativos de su
titularidad, )' pudiendo ser acompañados de lUl Perito y Nota...
río, si a.ii 10 desean. con gastos a su costa. •

valladolId, 2'3 de febrero de J970.-El rngeñlero Jeferegifr
naL-J ,273-F..

Número Nombre del propieku;u
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O. M. A. Hora

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25

D. Pablo Peláez Fernández , " ,.•..•
D. Emilio Gangoso Casquete .
D. Fernando Casquero Casquero .
0.11. Amparo Miranda Fernández
D. MaUlicio Fernández Casquero " ..
O.a Isabel Oasquero Vega .> .

D. Ramiro Torio Peláez , .
D. Francisco Torio Casquero , .
D. Francisco Arias Madrigal ...............•
D. Primitivo Rodríguez Mirand~1 , .
D. Isaac Vega Porteros 0 .

D. Primitivo Rodríguez Miranda " .
D. Máximo Cambero Vaquero .............•.
D. Miguel Payo Fernández .
D.a Atanasia Torio Pérez .. , ..
D. Mariano García Peláez .<" •••••••••••••••••

D. Antonio Casquero Argüel10 .
D. Agapito Gangodo Miranda ..•.......•....
D. Beníto Gangoso Garcia .
D. José Miranda Anta , .
D.llo Marciana Vega Anta ,.•...•......
0.11. Marciana Vega Anta .
D. BIas Anta Anta ......................•...••...
D. Clemente Movilla Ante. .
D. Gaudencio Martínez Gangoso .
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Cereal .
Idan .. , .
Idetn ..•...•....
Idero .
Idenl .••........
JdpJn ......••...
Idero
Idem
Idem
Idem
Idem
IdeJU
ldem
Idero .••.......•
Jdero
Idem
Idem
rdero
Idem
Idem
Idero
Idero
Idero
Idem
Idem

13 .1
13 :$
13 :i
13 ~

13 :~

13 3
13 3
13 ;>,
13 :1
13 3
13 .,
13 :~

n ~l

U ;>,
J;I 3
13 :l
13 ;$
1:3 :l
1:¡ 3
13 :1
13 ;>,
13 :1
13 3
13 :1
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1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1'970
1970
1970
lH70
1970
197ü
1'970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970

10,30
10,30
10,3"
103lJ
10:3lJ
10,30
10,30
10,30
10,3U
lO,3{1
10,30
10,3U
10,30
10,:iü
10.30
10,30
10.30
10,3U
10,.3ll
10,30
10.30
10,30
10,30
10,30
10.30

RESOLUCION ele la Oomisaria de Aguas de ta
Cuenca del 1'ajo por la que se declara la necesidad
de ocupación de bienes y derechos afectados por
las obrm de saneamiento de la zona reqable de ta
Real Acequia del Jarama, términO municipal de
Añover de Tajo (Toledo).

Examinado el expediente tramitado por la ConfederaciÓlIl Hi
drográfica de la Cuenca del Tajo, para declarar la necesídad
de ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las obras
de saneamiento de la zona regable de la Real Acequia del Jara·
roa, término municipal de Aflover de Tajo (Toledo);

Resultando que sometida a información pública la relación
de propietarios y bienes afectados. se inserta el edicto regla
mentario en el «Boletín Oficial del Estado» número 286/1969, de
29 de noviembre; «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» nú
mero 271. de 26 de noviembre de 1969. y diario «El Alcázar de
Toledo», en su edición de 17 de noviembre último. exponién
dose en la tablilla de edictos del Ayuntamiento de Añover de
Tajo (Toledo), durante el período preceptivo;

Resultando que remí tido el expediente a dictamen de la Abo
gacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el citado
Organo consultivo, con fecha 2 de los corrientes, haciendo cons
tar que las actuaciones administrativas se han realizado de
acuerdo ron la Ley Y Reglamento de Expropiación Forzosa.
procediendo que la autoridad competente declare la necesidad
de ocupa-<:ión de los bienes incluídos en el expediente de refe
1'f'I1Cia;

Resultando que el Servicio correspondiente de la Comisaria
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa este expediente con
fecha 17 de los corrientes. proponiendo que sea dictado el acuer
do preveni<lo en los artículos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciem
bre <le 1954 Y 19 del Reglamento para su ejecución de 26 de
abril de 1957;

Considerando que la Comisaría <le Aguas de la Cuellca del
Tajo es el órgano competente para conocer, tramitar y resolver
los expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del
mismo nombre, todo ello de acuerdo con el articulo 98 de la
Ley <le Expropiadón Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y De
(Tetos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Com:iderando que los Informes emiti-do" son favorables y
proponen la aprobación de este expediente. así como la declal'::l
("¡ón <le necesidad de ocupación de los bienes incluídos en el
mismo y afecta<los por las obras d~1 saneamiento de la zona
regable de la Real Acequia del Jarama, termino municipal de
Afluver de Tajo (Toledo):

Considerando que no se <ieduce de los documentos incorpo
rados al expediente la existencia de peorj nielos a, terceros ínte
resados, y que no se han presenta<:!o reclamaciones durnnte el

l*r1odo de inf-ol'lll::lCltju pública a que ,Si'- ha he<'110 referencia
prec€<l(~ntemente.

Esta Comi3aría de Aguas. de acuerdo con el articulo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 Y en virtud de la competen
cia otorgada por ios Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de
agosto de 1966, ha resuelto elevar a deftIlitiva la relación de
bienes afectados publicada en el <CBoletin Oficial del Estado»
número 286. de 29 de noviembre de 1969, y en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia {le Toledo» núme'ro 271, de 26 de noviem
bre de 1969, declarando que es necesaria su ocupación a fin de
ej€Cutar las obras de saneamiento de la zona regable de la
ReaJ Acequia d€l Jnrama. término municipal de Afiover de
Tajo (Toledo)_

Madrid, 19 de tDbrero <1e 1970.-EI Comisario Jefe de Aguas,
Luis Fdtpe Franco,--1.174-E.

RESOLUC10N del Servicio Regi01wl ele Constru-C'
dán de la 5,& Jefatura Regional de Carreteras por
la que se seiialan fechas para el levantamiento de
las actas previas a I.a ocupación de las fincas que
:,e eitan, nteetadas par la ejecución de las oara,s
del pmyecto 5-B-265, «Ensanche y mejora del firme
de la C-15S, de Sabadell a Granollers. p. k. 0,000 al
15,400», en los términos municipales de Sabadell,
Polinllá, Paláu de Plega'lnuns, Mollet, Parets, Llis{t
de Val! ']! Moncada y Reixach (provincia de Bar·
Cf'!Olltl},

Pllblic_ada la relación <le bienes y derechos afectados, a los
efectos de 10 dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de 26 de
abril de 1957 de aplicación de la Ley de Expropiac1ón Forzosa
de 16 de djciembre de 1954, este Servicio Regional de Construc
dón, de conformidad con 10 establecido en el artículo 52-2 de
]0. Ley. hace saber que se convoca a los propietarios y titulares
d~ derecho!': afectados que figuran en la relación adjUDta para
que el dia y hura que se expresa comparezcan en las depeJ:l
deudas del Ayuntamiento correspondiente al objeto de, previo
tnu,lado :,oJ)re el propio tf1rreno afet'tado. proceder al levanta
miento de la.." actas previas a la ocupacíól1

A dicha actfl deberán asistir los Mtulare-s de bienes y derecho,;
afeetado,; p(,l"sonalmente () representados por persona debida
mente autorízada pava actua.r en su nombre, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último r-ec-ibo
{le la eontríbudún qne cOlTesponda al biell afectado. pudiendo
hacer~'A;~ acompaúar a su <.:osta. si lo estiman oportuno. de sus
Perito8 y lo un Notario,

Barcelona, 3 de febrel'O de- 19iO.-El Inaeniero J'efe accidental,
Ramún Pous Arglla.-1.258-E.


